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Atendiendo la solicitud que antecede, allegada por el apoderado 

judicial de la parte actora, y como quiera que el Despacho lo 

encuentra procedente, se ordena expedir nuevo despacho 

comisorio para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

bien perseguido en este asunto, esto es, el vehículo de placas 

KMO-211.- 

 

Así las cosas, y como se informó al Despacho que el vehículo 

se encuentra actualmente en el parqueadero Cali Parking ubicado 

en la carrera 66, No.13-11, Bosques de Liminar de la Ciudad de 

Cali, Valle, es procedente DISPONER SU RETENCIÓN Y SECUESTRO 

direccionado a dicha municipalidad, de conformidad con lo 

preceptuado por el Artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

Para llevar a cabo la diligencia, se COMISIONA a la SECRETARÍA 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE LA CIUDA DE CALI V.- 

 

Para tal efecto, líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso, indicando que el certificado de tradición que se debe 

adosar es el aportado por el IDT en oficio del 08 de noviembre 

de 2018 (fl.89 de la foliatura 01 del expediente digital), y 

facúltese al Comisionado para que designe secuestre de la lista 

de auxiliares de la justicia, a quien se le fija como honorarios 

por la asistencia a la diligencia, la suma de SEIS PUNTO CINCO 

SALARIOS MINIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES (6.5 SMLDV). El 

funcionario Comisionado deberá exigirle al secuestre en el 

momento de su posesión, la licencia que lo acredite como tal. 

Al referido auxiliar de la justicia se le harán las 

advertencias consignadas en los artículos 50, 51 y 595 del 

Código General de Proceso. 

 

Una vez se encuentre secuestrado el vehículo, debe dejarse 

depositado en el PARQUEADERO que esté autorizado por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

dicha localidad, así mismo, el secuestre deberá informar a éste 

Despacho del acatamiento a la presente orden, en el término 

indicado en el numeral 6 del artículo 595 del C.G.P., y tomar 

las medidas que señalada la misma normatividad.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 



   

 

                               LMCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 

DE AGOSTO DE 2022 
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